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Recuento de votos

RAFAEL ORTIZ

L as cuentas, claras. Y así, de ma-

nera puntual los resultados con-

firman lo que ya se sabía.

El recuento de votos en la alcaldía

Cuauhtémoc de la Ciudad de México

reiteró el triunfo de Alessandra Rojo
de la Vega, excandidata de la coali-

ción entre PAN, PRI y PRD en las

elecciones del pasado 2 de junio.
De esta manera, Alessandra Rojo

de la Vega resultó ganadora en las

elecciones 2024 con 46.7 por ciento

de los votos frente a su principal opo-
nente, la candidata de Morena, PT y

PVEM, Catalina (Caty) Monreal Pé-

rez, hija del senador Ricardo Mon

real Ávila, quien obtuvo un 42.5 por
ciento.

Como bien se sabe, un mes des-

pués de los resultados, la Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación (TEPJF) orde-

nó llevar a cabo un recuento parcial de

votos en la alcaldía Cuauhtémoc; esto,

a pesar de una impugnación presenta-
da por el PANyAlessandra Rojo de la

Vega.
Tras el recuento de votos en la

alcaldía Cuauhtémoc, el Instituto

Electoral de la Ciudad de México

(IECM) concluyó que la excandidata

del PAN, PRIyPRD, Alessandra Rojo
de la Vega, resultó ganadora en los

comicios electorales del 2 de junio.
El recuento parcial de 73 paquetes

electorales fue llevado a cabo por los

Consejos Distritales 9y 12, conforme a

electa para que dejemos atrás los

colores partidistas, dejemos atrás las

divisionesynos unamos para el verda-

dero reto que va a ser cambiarle la

vida a la gente. Aquí en la alcaldía

Cuauhtémoc no se han visto buenos

resultados después de 10 años, y eso

es el verdadero reto, no un fraude

electoral que pretenden hacer a toda

costa", finalizó la ganadora de la

alcaldía Cuauhtémoc.

lo dispuesto por la Sala Regional Ciu-

dad de México del Tribunal Electoral

del PoderJudicial de la Federación en

el expediente SCM-JRC-113/2024.

La Presidencia del Consejo Distri-

tal 9 dio el resultado del cómputo
total de la Alcaldía Cuauhtémoc, el

cual quedó de la siguiente manera:

PAN/PRI/PRD: 156 mil 449 votos

Morena/PT/PVEM: 145 mil 153

Movimiento Ciudadano: 26 mil 861

Candidaturas no registradas: 715

Votos nulos: 8 mil 682

Total: 337 mil 860

En el marco del recuento de votos

en la alcaldía Cuauhtémoc, Alessan-

dra Rojo de la Vega dijo que este

ejercicio confirmó su triunfo en las

elecciones México 2024 por más de
11 mil votos; tras la finalización del

recuento en el Distrito 12, esto dijo:
"Estamos acabando el recuento par-

cial del Distrito 12, ya con acta en

mano, ampliamos la diferencia por
cuatro votos, nos fue mejor, y me

comunican que en el Distrito 9 nos está

yendo igual de bien, inclusive me aca-

ban de mandar un mensaje que en una

recuperamos 20 votos", compartió
Rojo de la Vega en sus redes sociales.

Además, dijo que el recuento total

de la votación que pidió Caty
Monreal hubiese sido ilegal, hecho

por el que aseveró que continuará la

disputa con Morena:

"Hago un llamado a la jefa de

Gobierno electa y a la presidenta

confirma

triunfo de Rojo
de la Vega
en alcaldía

Cuauhtémoc
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